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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
iSTK4;OO R MUNICIPAL

O DE RECUKSOS HUMANOSi

0F}C
N' .: '' /P2021DE

PAKT LAS CONDES, 30 de Diciembre de 2021

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del

servicio; lo dispuesto en 'los Artículos 1, .2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra 0,
Artículos 10 y 11, todos de la Ley N'18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales; Certificado de DisponibiLdad Presupuestaria N'l de (üciembre del 2021 de la
Dkección dc Administración y Finanzas; lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53,
56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el
Diario 06ícial el 26 de luco del 2006 que 6lja el texto Rehndido, Coordinado y Sistematizado
de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipahdades; Decreto Alcaldicio Seco. I'
N'3.385 del 27 de julio del 2021.

DECRETO

1.- CONTRATASE, a

Don
Nombre
Rut
Grado
Planta

JOSÉ IGNACIO MORALES PONCE

ADMINISTRAT]VA

A contar del 01 de Enero de 2022 hasta 31 de Diciembre de 2022, o mientras fuesen

asumirá sus funciones en el departamento OPEji-ATIVO
DE SEGURIDAD PUBLICA.

necesaH.os sus

dependiente de

AN'0TESE, COMUN'IQI.JESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

.COLD

DISTRIBUCIÓN:
Contmloría Municipal
Departamento dc Recursos l-humanos
Sección Sueldos

Direccióta dc Seguridad Pública
Interesado
Oñcioa de Partes
Bienestar

Oficina dc Transparencia.
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